
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 
 

A.S. 115 

 
Asunto: Sorteo Conjuez  

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

 Radicación: 17001-33-33-003-2020-00143-02 

  17001-33-39-006-2020-00074-02 

  17001-33-33-003-2020-00078-02 

  17001-33-33-003-2020-00079-02 

  17001-33-39-006-2020-00121-02 

  17001-33-33-003-2020-00126-02 

 

 Demandante: Julián Augusto Jaramillo González  

  Jorge Aníbal Álvarez Alarcón    

  Gustavo Toro Carvajal 

  Luis Eduardo Valencia Osorio 

  Kenner Stivens Marín Eusse 

  Amparo Villada Muñoz 

 

 Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

  

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En los asuntos de la referencia, mediante providencias del 19 de marzo de 

2021, la Sala Quinta de Decisión de esta Corporación, dispuso declarar 

fundados los impedimentos manifestados por los jueces administrativos del 

circuito de Manizales, separar del conocimiento del presente asunto a los 

mencionados funcionarios judiciales y fijar fecha para realizar el sorteo de 

conjuez correspondiente. 

 

Por su parte, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura a través 

del Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 2021, creó con carácter 

transitorio a partir del 15 de marzo y hasta el 10 de diciembre de 2021, un 

juzgado administrativo en la ciudad de Manizales con la precisión que el 

titular del mismo no tendrá ningún impedimento o conflicto de interés para 

conocer de los procesos que le sean asignados. 

 

Posteriormente en auto del 5 de abril de 2021 se decidió REMITIR los 

expedientes al Juzgado Administrativo Transitorio creado por la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 

de marzo de 2021 para la ciudad de Manizales. 
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17001-33-33-003-2020-00079-02 

17001-33-39-006-2020-00121-02 

17001-33-33-003-2020-00126-02 
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Ahora, teniendo en cuenta la constancia secretarial en el sentido que el 

mencionado Despacho Judicial no recibió los expedientes por haber 

superado el limite de procesos establecido por la Sala Administrativa, 

FÍJASE como fecha para el sorteo de conjuez el día martes veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las once y treinta de la mañana 

(11:30 a.m.). 

 

Cópiese la presente decisión en cada uno de los expedientes relacionados al 

inicio de esta providencia.  

 
 

Notifíquese y cúmplase 
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de Administración Judicial 

  

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En los asuntos de la referencia, mediante providencias del 19 de marzo de 

2021, la Sala Quinta de Decisión de esta Corporación, dispuso declarar 

fundados los impedimentos manifestados por los jueces administrativos del 

circuito de Manizales, separar del conocimiento del presente asunto a los 

mencionados funcionarios judiciales y fijar fecha para realizar el sorteo de 

conjuez correspondiente. 

 

Por su parte, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura a través 

del Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 2021, creó con carácter 

transitorio a partir del 15 de marzo y hasta el 10 de diciembre de 2021, un 

juzgado administrativo en la ciudad de Manizales con la precisión que el 

titular del mismo no tendrá ningún impedimento o conflicto de interés para 

conocer de los procesos que le sean asignados. 

 

Posteriormente en auto del 5 de abril de 2021 se decidió REMITIR los 

expedientes al Juzgado Administrativo Transitorio creado por la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 

de marzo de 2021 para la ciudad de Manizales. 
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Ahora, teniendo en cuenta la constancia secretarial en el sentido que el 

mencionado Despacho Judicial no recibió los expedientes por haber 

superado el limite de procesos establecido por la Sala Administrativa, 

FÍJASE como fecha para el sorteo de conjuez el día martes veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las once y treinta de la mañana 

(11:30 a.m.). 

 

Cópiese la presente decisión en cada uno de los expedientes relacionados al 

inicio de esta providencia.  

 
 

Notifíquese y cúmplase 
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de Administración Judicial 

  

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En los asuntos de la referencia, mediante providencias del 19 de marzo de 

2021, la Sala Quinta de Decisión de esta Corporación, dispuso declarar 

fundados los impedimentos manifestados por los jueces administrativos del 

circuito de Manizales, separar del conocimiento del presente asunto a los 

mencionados funcionarios judiciales y fijar fecha para realizar el sorteo de 

conjuez correspondiente. 

 

Por su parte, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura a través 

del Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 2021, creó con carácter 

transitorio a partir del 15 de marzo y hasta el 10 de diciembre de 2021, un 

juzgado administrativo en la ciudad de Manizales con la precisión que el 

titular del mismo no tendrá ningún impedimento o conflicto de interés para 

conocer de los procesos que le sean asignados. 

 

Posteriormente en auto del 5 de abril de 2021 se decidió REMITIR los 

expedientes al Juzgado Administrativo Transitorio creado por la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 

de marzo de 2021 para la ciudad de Manizales. 
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Ahora, teniendo en cuenta la constancia secretarial en el sentido que el 

mencionado Despacho Judicial no recibió los expedientes por haber 

superado el limite de procesos establecido por la Sala Administrativa, 

FÍJASE como fecha para el sorteo de conjuez el día martes veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las once y treinta de la mañana 

(11:30 a.m.). 

 

Cópiese la presente decisión en cada uno de los expedientes relacionados al 

inicio de esta providencia.  

 
 

Notifíquese y cúmplase 
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  Kenner Stivens Marín Eusse 

  Amparo Villada Muñoz 

 

 Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

  

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En los asuntos de la referencia, mediante providencias del 19 de marzo de 

2021, la Sala Quinta de Decisión de esta Corporación, dispuso declarar 

fundados los impedimentos manifestados por los jueces administrativos del 

circuito de Manizales, separar del conocimiento del presente asunto a los 

mencionados funcionarios judiciales y fijar fecha para realizar el sorteo de 

conjuez correspondiente. 

 

Por su parte, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura a través 

del Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 2021, creó con carácter 

transitorio a partir del 15 de marzo y hasta el 10 de diciembre de 2021, un 

juzgado administrativo en la ciudad de Manizales con la precisión que el 

titular del mismo no tendrá ningún impedimento o conflicto de interés para 

conocer de los procesos que le sean asignados. 

 

Posteriormente en auto del 5 de abril de 2021 se decidió REMITIR los 

expedientes al Juzgado Administrativo Transitorio creado por la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 

de marzo de 2021 para la ciudad de Manizales. 
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Ahora, teniendo en cuenta la constancia secretarial en el sentido que el 

mencionado Despacho Judicial no recibió los expedientes por haber 

superado el limite de procesos establecido por la Sala Administrativa, 

FÍJASE como fecha para el sorteo de conjuez el día martes veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las once y treinta de la mañana 

(11:30 a.m.). 

 

Cópiese la presente decisión en cada uno de los expedientes relacionados al 

inicio de esta providencia.  

 
 

Notifíquese y cúmplase 
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 Demandante: Julián Augusto Jaramillo González  

  Jorge Aníbal Álvarez Alarcón    

  Gustavo Toro Carvajal 

  Luis Eduardo Valencia Osorio 

  Kenner Stivens Marín Eusse 

  Amparo Villada Muñoz 

 

 Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

  

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En los asuntos de la referencia, mediante providencias del 19 de marzo de 

2021, la Sala Quinta de Decisión de esta Corporación, dispuso declarar 

fundados los impedimentos manifestados por los jueces administrativos del 

circuito de Manizales, separar del conocimiento del presente asunto a los 

mencionados funcionarios judiciales y fijar fecha para realizar el sorteo de 

conjuez correspondiente. 

 

Por su parte, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura a través 

del Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 2021, creó con carácter 

transitorio a partir del 15 de marzo y hasta el 10 de diciembre de 2021, un 

juzgado administrativo en la ciudad de Manizales con la precisión que el 

titular del mismo no tendrá ningún impedimento o conflicto de interés para 

conocer de los procesos que le sean asignados. 

 

Posteriormente en auto del 5 de abril de 2021 se decidió REMITIR los 

expedientes al Juzgado Administrativo Transitorio creado por la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 

de marzo de 2021 para la ciudad de Manizales. 
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Ahora, teniendo en cuenta la constancia secretarial en el sentido que el 

mencionado Despacho Judicial no recibió los expedientes por haber 

superado el limite de procesos establecido por la Sala Administrativa, 

FÍJASE como fecha para el sorteo de conjuez el día martes veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las once y treinta de la mañana 

(11:30 a.m.). 

 

Cópiese la presente decisión en cada uno de los expedientes relacionados al 

inicio de esta providencia.  

 
 

Notifíquese y cúmplase 
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 Demandante: Julián Augusto Jaramillo González  

  Jorge Aníbal Álvarez Alarcón    

  Gustavo Toro Carvajal 

  Luis Eduardo Valencia Osorio 

  Kenner Stivens Marín Eusse 

  Amparo Villada Muñoz 

 

 Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

  

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En los asuntos de la referencia, mediante providencias del 19 de marzo de 

2021, la Sala Quinta de Decisión de esta Corporación, dispuso declarar 

fundados los impedimentos manifestados por los jueces administrativos del 

circuito de Manizales, separar del conocimiento del presente asunto a los 

mencionados funcionarios judiciales y fijar fecha para realizar el sorteo de 

conjuez correspondiente. 

 

Por su parte, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura a través 

del Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 2021, creó con carácter 

transitorio a partir del 15 de marzo y hasta el 10 de diciembre de 2021, un 

juzgado administrativo en la ciudad de Manizales con la precisión que el 

titular del mismo no tendrá ningún impedimento o conflicto de interés para 

conocer de los procesos que le sean asignados. 

 

Posteriormente en auto del 5 de abril de 2021 se decidió REMITIR los 

expedientes al Juzgado Administrativo Transitorio creado por la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 

de marzo de 2021 para la ciudad de Manizales. 
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Ahora, teniendo en cuenta la constancia secretarial en el sentido que el 

mencionado Despacho Judicial no recibió los expedientes por haber 

superado el limite de procesos establecido por la Sala Administrativa, 

FÍJASE como fecha para el sorteo de conjuez el día martes veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las once y treinta de la mañana 

(11:30 a.m.). 

 

Cópiese la presente decisión en cada uno de los expedientes relacionados al 

inicio de esta providencia.  

 
 

Notifíquese y cúmplase 
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Asunto: Sorteo Conjuez  

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

 Radicación: 17001-33-33-002-2020-00150-02 

  17001-33-39-008-2020-00191-02 

   

 Demandante: Gloria Inés Gutiérrez Aristizábal 

  Lucy Marcela Riascos García 

   

 Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

  

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En los asuntos de la referencia, mediante providencias del 26 de marzo de 

2021, la Sala Quinta de Decisión de esta Corporación, dispuso declarar 

fundados los impedimentos manifestados por los jueces administrativos del 

circuito de Manizales, separar del conocimiento del presente asunto a los 

mencionados funcionarios judiciales y remitir los expedientes al Juzgado 

Administrativo Transitorio creado por la Presidencia del Consejo Superior 

de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 2021 para 

la ciudad de Manizales. 

 

Ahora, teniendo en cuenta la constancia secretarial en el sentido que el 

mencionado Despacho Judicial no recibió los expedientes por haber 

superado el limite de procesos establecido por la Sala Administrativa, 

FÍJASE como fecha para el sorteo de conjuez el día martes veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las once y treinta de la mañana 

(11:30 a.m.). 

 

Cópiese la presente decisión en cada uno de los expedientes relacionados al 

inicio de esta providencia.  

 

Notifíquese y cúmplase 
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  Lucy Marcela Riascos García 
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de Administración Judicial 

  

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En los asuntos de la referencia, mediante providencias del 26 de marzo de 

2021, la Sala Quinta de Decisión de esta Corporación, dispuso declarar 

fundados los impedimentos manifestados por los jueces administrativos del 

circuito de Manizales, separar del conocimiento del presente asunto a los 

mencionados funcionarios judiciales y remitir los expedientes al Juzgado 

Administrativo Transitorio creado por la Presidencia del Consejo Superior 

de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 2021 para 

la ciudad de Manizales. 

 

Ahora, teniendo en cuenta la constancia secretarial en el sentido que el 

mencionado Despacho Judicial no recibió los expedientes por haber 

superado el limite de procesos establecido por la Sala Administrativa, 

FÍJASE como fecha para el sorteo de conjuez el día martes veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las once y treinta de la mañana 

(11:30 a.m.). 

 

Cópiese la presente decisión en cada uno de los expedientes relacionados al 

inicio de esta providencia.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 



Exp. 17001-33-33-002-2020-00150-02 y 17001-33-39-008-2020-00191-02 

 

 

2 

 

 

 

 

 
 

 

  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

                      No.   86       

                      FECHA: 20/05/2021 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

SECRETARIO 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 
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Asunto:  Concede apelación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-23-33-000-2016-00176-00 

Demandante: Gloria Alexi Suárez González 

Demandados: Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP - Fiduciaria de 

Desarrollo Agropecuario FIDUAGRARIA S.A. -

Fiduciaria Popular FIDUCIAR S.A.   

      

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por su 

oportunidad y procedencia, CONCÉDESE en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia 

proferida por este Tribunal el 26 de abril de 2021. 

 

En firme esta providencia, por la Secretaría de la Corporación, REMÍTASE el 

expediente al Honorable Consejo de Estado, para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

                   

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 164 

 
Asunto:  Concede apelación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-23-33-000-2018-00183-00 

Demandante: Marina Gallego Aristizábal 

Demandados: Nación Ministerio de Educación Fomag 

Departamento De Caldas   

      

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por su 

oportunidad y procedencia, CONCÉDESE en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia 

proferida por este Tribunal el 12 de febrero de 2021. 

 

En firme esta providencia, por la Secretaría de la Corporación, REMÍTASE el 

expediente al Honorable Consejo de Estado, para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

                   

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 166 

 
Asunto:  Concede apelación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-23-33-000-2018-00189-00 

Demandante: Orfa Elena Betancur Arias 

Demandados: Nación Ministerio de Educación Fomag 

Departamento De Caldas   

      

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por su 

oportunidad y procedencia, CONCÉDESE en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia 

proferida por este Tribunal el 12 de febrero de 2021. 

 

En firme esta providencia, por la Secretaría de la Corporación, REMÍTASE el 

expediente al Honorable Consejo de Estado, para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

                   

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 165 

 
Asunto:  Concede apelación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-23-33-000-2018-00277-00 

Demandante: Silvia Valencia Cardona 

Demandados: Nación Ministerio de Educación Fomag 

Departamento De Caldas   

      

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por su 

oportunidad y procedencia, CONCÉDESE en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia 

proferida por este Tribunal el 12 de febrero de 2021. 

 

En firme esta providencia, por la Secretaría de la Corporación, REMÍTASE el 

expediente al Honorable Consejo de Estado, para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

                   

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 163 

 
Asunto:  Concede apelación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-23-33-000-2018-00282-00 

Demandante: Gloria Gil Zuluaga 

Demandados: Nación Ministerio de Educación Fomag 

Departamento De Caldas   

      

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por su 

oportunidad y procedencia, CONCÉDESE en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia 

proferida por este Tribunal el 12 de febrero de 2021. 

 

En firme esta providencia, por la Secretaría de la Corporación, REMÍTASE el 

expediente al Honorable Consejo de Estado, para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

                   

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 160 

 
Asunto:  Concede apelación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-23-33-000-2018-00430-00 

Demandante: Lucelly Molina Jaramillo 

Demandados: Nación Ministerio de Educación Fomag 

Departamento De Caldas   

      

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por su 

oportunidad y procedencia, CONCÉDESE en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia 

proferida por este Tribunal el 22 de febrero de 2021. 

 

En firme esta providencia, por la Secretaría de la Corporación, REMÍTASE el 

expediente al Honorable Consejo de Estado, para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

                   

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 161 

 
Asunto:  Concede apelación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-23-33-000-2018-00432-00 

Demandante: María Elsa Cortez Osorio 

Demandados: Nación Ministerio de Educación Fomag 

Departamento De Caldas   

      

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por su 

oportunidad y procedencia, CONCÉDESE en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia 

proferida por este Tribunal el 22 de febrero de 2021. 

 

En firme esta providencia, por la Secretaría de la Corporación, REMÍTASE el 

expediente al Honorable Consejo de Estado, para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

                   

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 158 

 
Asunto:  Concede apelación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-23-33-000-2018-00552-00 

Demandante: María Duffay Chica Aldana  

Demandados: Nación -Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas.   

      

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por su 

oportunidad y procedencia, CONCÉDESE en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia 

proferida por este Tribunal el 26 de febrero de 2021. 

 

En firme esta providencia, por la Secretaría de la Corporación, REMÍTASE el 

expediente al Honorable Consejo de Estado, para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

                   

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 162 

 
Asunto:  Concede apelación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-23-33-000-2018-00558-00 

Demandante: Amparo Tabares Osorio 

Demandados: Nación Ministerio de Educación Fomag 

Departamento De Caldas   

      

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por su 

oportunidad y procedencia, CONCÉDESE en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia 

proferida por este Tribunal el 22 de febrero de 2021. 

 

En firme esta providencia, por la Secretaría de la Corporación, REMÍTASE el 

expediente al Honorable Consejo de Estado, para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

                   

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 157 

 
Asunto:  Concede apelación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-23-33-000-2019-00100-00 

Demandante: María Nidia Henao Toro  

Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas.   

      

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por su 

oportunidad y procedencia, CONCÉDESE en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia 

proferida por este Tribunal el 19 de febrero de 2021. 

 

En firme esta providencia, por la Secretaría de la Corporación, REMÍTASE el 

expediente al Honorable Consejo de Estado, para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

                   

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S. 106 

 

                   Asunto:            Traslado alegatos 

Acción:  Protección de los Derechos e Intereses 

Colectivos  

Radicado:      17-001-23-33-000-2017-00856-00 

Accionantes:   Javier Elias Arias Idarraga 

Accionados:   Municipio de Anserma y Otros. 

     

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Encontrándose a Despacho del suscrito Magistrado el presente medio de 

control de protección de los derechos e intereses colectivos y habiendo 

practicado la totalidad de las pruebas decretadas, se corre traslado común a 

las partes por el término de cinco (5) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión de conformidad con el artículo 33 de la Ley 472 de 1998 que al 

tenor literal señala: 

ARTICULO 33: Alegatos. Vencido el término para practicar pruebas, el juez dará 

traslado a las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 

Vencido el termino para alegar, el secretario inmediatamente pasara el expediente al 

despacho para que se dicte sentencia, sin que puedan proponerse incidentes, salvo el 

de recusación, ni surtirse actuaciones posteriores distintas a la de expedición de 

copias, desgloses o certificados, las cuales no interrumpirán el termino para 

proferirlas, ni el turno que le corresponda al proceso. 

(…) 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 



Rad: 17-001-23-33-000-2017-00856-00 

 

2 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                  

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S. 107 

 

                   Asunto:            Traslado alegatos 

Acción:  Protección de los Derechos e Intereses 

Colectivos  

Radicado:      17-001-23-33-000-2017-00857-00 

Accionantes:   Javier Elias Arias Idarraga 

Accionados:   Municipio de Filadelfia y Otros. 

     

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Encontrándose a Despacho del suscrito Magistrado el presente medio de 

control de protección de los derechos e intereses colectivos y habiendo 

practicado la totalidad de las pruebas decretadas, se corre traslado común a 

las partes por el término de cinco (5) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión de conformidad con el artículo 33 de la Ley 472 de 1998 que al 

tenor literal señala: 

ARTICULO 33: Alegatos. Vencido el término para practicar pruebas, el juez dará 

traslado a las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 

Vencido el termino para alegar, el secretario inmediatamente pasara el expediente al 

despacho para que se dicte sentencia, sin que puedan proponerse incidentes, salvo el 

de recusación, ni surtirse actuaciones posteriores distintas a la de expedición de 

copias, desgloses o certificados, las cuales no interrumpirán el termino para 

proferirlas, ni el turno que le corresponda al proceso. 

(…) 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 



Rad: 17-001-23-33-000-2017-00857-00 

 

2 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                  

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S. 108 

 

                   Asunto:            Traslado alegatos 

Acción:  Protección de los Derechos e Intereses 

Colectivos  

Radicado:      17-001-23-33-000-2017-00858-00 

Accionantes:   Javier Elias Arias Idarraga 

Accionados:   Municipio de Belalcázar y Otros. 

     

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Encontrándose a Despacho del suscrito Magistrado el presente medio de 

control de protección de los derechos e intereses colectivos y habiendo 

practicado la totalidad de las pruebas decretadas, se corre traslado común a 

las partes por el término de cinco (5) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión de conformidad con el artículo 33 de la Ley 472 de 1998 que al 

tenor literal señala: 

ARTICULO 33: Alegatos. Vencido el término para practicar pruebas, el juez dará 

traslado a las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 

Vencido el termino para alegar, el secretario inmediatamente pasara el expediente al 

despacho para que se dicte sentencia, sin que puedan proponerse incidentes, salvo el 

de recusación, ni surtirse actuaciones posteriores distintas a la de expedición de 

copias, desgloses o certificados, las cuales no interrumpirán el termino para 

proferirlas, ni el turno que le corresponda al proceso. 

(…) 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 



Rad: 17-001-23-33-000-2017-00858-00 

 

2 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                  

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S. 109 

 

                   Asunto:            Traslado alegatos 

Acción:  Protección de los Derechos e Intereses 

Colectivos  

Radicado:      17-001-23-33-000-2017-00862-00 

Accionantes:   Javier Elias Arias Idarraga 

Accionados:   Municipio de Manizales y Otros. 

     

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Encontrándose a Despacho del suscrito Magistrado el presente medio de 

control de protección de los derechos e intereses colectivos y habiendo 

practicado la totalidad de las pruebas decretadas, se corre traslado común a 

las partes por el término de cinco (5) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión de conformidad con el artículo 33 de la Ley 472 de 1998 que al 

tenor literal señala: 

ARTICULO 33: Alegatos. Vencido el término para practicar pruebas, el juez dará 

traslado a las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 

Vencido el termino para alegar, el secretario inmediatamente pasara el expediente al 

despacho para que se dicte sentencia, sin que puedan proponerse incidentes, salvo el 

de recusación, ni surtirse actuaciones posteriores distintas a la de expedición de 

copias, desgloses o certificados, las cuales no interrumpirán el termino para 

proferirlas, ni el turno que le corresponda al proceso. 

(…) 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 



Rad: 17-001-23-33-000-2017-00862-00 

 

2 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                  

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S. 110 

 

                   Asunto:            Traslado alegatos 

Acción:  Protección de los Derechos e Intereses 

Colectivos  

Radicado:      17-001-23-33-000-2017-00866-00 

Accionantes:   Javier Elias Arias Idarraga 

Accionados:   Municipio de Marquetalia y Otros. 

     

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Encontrándose a Despacho del suscrito Magistrado el presente medio de 

control de protección de los derechos e intereses colectivos y habiendo 

practicado la totalidad de las pruebas decretadas, se corre traslado común a 

las partes por el término de cinco (5) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión de conformidad con el artículo 33 de la Ley 472 de 1998 que al 

tenor literal señala: 

ARTICULO 33: Alegatos. Vencido el término para practicar pruebas, el juez dará 

traslado a las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 

Vencido el termino para alegar, el secretario inmediatamente pasara el expediente al 

despacho para que se dicte sentencia, sin que puedan proponerse incidentes, salvo el 

de recusación, ni surtirse actuaciones posteriores distintas a la de expedición de 

copias, desgloses o certificados, las cuales no interrumpirán el termino para 

proferirlas, ni el turno que le corresponda al proceso. 

(…) 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 



Rad: 17-001-23-33-000-2017-00866-00 

 

2 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                  

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S. 111 

 

                   Asunto:            Traslado alegatos 

Acción:  Protección de los Derechos e Intereses 

Colectivos  

Radicado:      17-001-23-33-000-2017-00869-00 

Accionantes:   Javier Elías Arias Idarraga 

Accionados:   Municipio de Aguadas y Otros. 

     

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Encontrándose a Despacho del suscrito Magistrado el presente medio de 

control de protección de los derechos e intereses colectivos y habiendo 

practicado la totalidad de las pruebas decretadas, se corre traslado común a 

las partes por el término de cinco (5) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión de conformidad con el artículo 33 de la Ley 472 de 1998 que al 

tenor literal señala: 

ARTICULO 33: Alegatos. Vencido el término para practicar pruebas, el juez dará 

traslado a las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 

Vencido el termino para alegar, el secretario inmediatamente pasara el expediente al 

despacho para que se dicte sentencia, sin que puedan proponerse incidentes, salvo el 

de recusación, ni surtirse actuaciones posteriores distintas a la de expedición de 

copias, desgloses o certificados, las cuales no interrumpirán el termino para 

proferirlas, ni el turno que le corresponda al proceso. 

(…) 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                  

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S. 112 

 

                   Asunto:            Traslado alegatos 

Acción:  Protección de los Derechos e Intereses 

Colectivos  

Radicado:      17-001-23-33-000-2017-00871-00 

Accionantes:   Javier Elías Arias Idarraga 

Accionados:   Municipio de Victoria y Otros. 

     

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Encontrándose a Despacho del suscrito Magistrado el presente medio de 

control de protección de los derechos e intereses colectivos y habiendo 

practicado la totalidad de las pruebas decretadas, se corre traslado común a 

las partes por el término de cinco (5) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión de conformidad con el artículo 33 de la Ley 472 de 1998 que al 

tenor literal señala: 

ARTICULO 33: Alegatos. Vencido el término para practicar pruebas, el juez dará 

traslado a las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 

Vencido el termino para alegar, el secretario inmediatamente pasara el expediente al 

despacho para que se dicte sentencia, sin que puedan proponerse incidentes, salvo el 

de recusación, ni surtirse actuaciones posteriores distintas a la de expedición de 

copias, desgloses o certificados, las cuales no interrumpirán el termino para 

proferirlas, ni el turno que le corresponda al proceso. 

(…) 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                  

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S. 113 

 

                   Asunto:            Traslado alegatos 

Acción:  Protección de los Derechos e Intereses 

Colectivos  

Radicado:      17-001-23-33-000-2017-00876-00 

Accionantes:   Javier Elías Arias Idarraga 

Accionados:   Municipio de Aranzazu y Otros. 

     

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Encontrándose a Despacho del suscrito Magistrado el presente medio de 

control de protección de los derechos e intereses colectivos y habiendo 

practicado la totalidad de las pruebas decretadas, se corre traslado común a 

las partes por el término de cinco (5) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión de conformidad con el artículo 33 de la Ley 472 de 1998 que al 

tenor literal señala: 

ARTICULO 33: Alegatos. Vencido el término para practicar pruebas, el juez dará 

traslado a las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 

Vencido el termino para alegar, el secretario inmediatamente pasara el expediente al 

despacho para que se dicte sentencia, sin que puedan proponerse incidentes, salvo el 

de recusación, ni surtirse actuaciones posteriores distintas a la de expedición de 

copias, desgloses o certificados, las cuales no interrumpirán el termino para 

proferirlas, ni el turno que le corresponda al proceso. 

(…) 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 



Rad: 17-001-23-33-000-2017-00876-00 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                  

                      No.    86    

                      FECHA: 20 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 


